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DE BALEARES
se publica ios martes, jueves y sauados

NUM¡scribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
¡uacriptores tienen derecho además de ios números ordina- 
los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
ales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
sobre el precio de venta. ,
ioj. -Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 
-Átrasado O'iS.—Anuncios par ¡ suscriptores, palabra 0'03. 
ara los que no lo son 0'05.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en h 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los ed;t/res de los mencionados perió
dicos (K. de ti Abril de

IRIO DE LA GOBERNACION \

DECRETO l
evitar ciertas confusiones en la i 
ación de algunos artículos del • 
sobre asistencia de enfermes . 

líe 3 de junio de 1931 y fijar el • 
le dicho Decreto, de acuerdo con i 
>jo de Ministros y a propuesta del 
ernación, vengo en decretar lo

..o 1.° Quedan redactados en la 
na continuación se expresa, los 
s artículos: .
calo 9.° El ingreso voluntario 
nfermo psíquico exige: 
a certificado firmado por un 
elogiado, cuya firma sea legal i- 
tel Subdelegado de Medicina de 
to, o en ausencia de éste, por el 
ó por el Juez municipal. En dicho | 
do se hará constar la indicación 
lisiencia de un Establecimiento i 
ico o Casa de salud. Podrá igual- < 
pwir para el ingreso, un certifi- ;
1 Médico del Establecimiento don- i 
Pitido el enfermo, caso en el cual ' 
ttción de la firma no será precisa, i 
joa declaración firmada por el 
iciente, en la que se indique su 
:8er tratado en el Establecimien- ;

Ja admisión del enfermo por el 
r"Médico del Establecimiento.
s Establecimientos públicos de- 

:r justificada por un certificado 
coya firma sea legalizada por el 
pdo de Medicina del distrito y 
'■^curúenlos de identidad (cédula, 
Motilares, carnet, etcétera) que se

necesarios por la Dirección

10. La admisión de un en- 
Nqtiico por indicación médica 
aiavoluntaria), sólo podrá tener 

■;er de «medio de tratamiento» y en 
k jSg  de privación correccional de 
"‘•Exígelas siguientes formali-

Ceruficado firmado por un Mé- 
'A^o. cuya firma sea legalizada

Jdelegado de Medicina de su 
'^ausencia de éste, por el Al-

el Juez municipal; en este 
¿A se hará constar la existencia 
ü'.^edad y la necesidad del in

expondrá brevemente la 
y el resultado de la explo- 
y psíquica del paciente, 

i ¿Necesario establecer un diag- 
^••mco. se hará con arreglo a 
bsm10 sencillo y especial para 
¡ Júntales, publicado por la Di

de Anidad, y que será 
q . 41 documento oficial de certi-

declaración firmada por el pa- 
‘butp i Caao paciente o su re- 
"ur/ieSal o por las personas que 
‘Ñx'11 enfermo, si no tiene pa- 
^ü,-)lracs, en la que se indique ex

conformidad y solicitando 
netamente del Director-Mé- 
Acimiento, que si pertene- 

ALVr:u?lentos provinciales lo par- 
iSn, al Presidente de la Di-

En dicha declaración familiar se ha
rán constar también las permanencias an
teriores del enfermo psíquico en Estable- , 
cimientos psiquátricos, en Sanatorios o en 
aislamientos privados. , , . '

Las razones para certificar la admi- ' 
sión de una persona en un Establecimien- . 
to psiquiátrico serán:

a) La enfermedad psíquica que acon
seje su aislamiento. , .

' b) La peligrosidad de origenpsíquico.
c) La incompatibilidad con la vida 

social; y 3
d) Las toxicomanías incorregibles, 

que pongan en peligro la salud del enfer
mo o la vida y los bienes de los demás.

Los Médicos ajenos al Establecimiento 
psiquiátrico donde es admitido el enfer
mo. que expidan la certificación de enfer
medad psíquica, no podrán ser parientes, 
dentro del cuarto grado civil, de la perso
na que formula la petición; de ninguno de 
los Médicos del Establecimiento donde 
deba efectuarse la observación y. trata
miento, ni del propietario o Admimstra- 
d01La admisión del enfermo deberá efec
tuarse en un período de tiempo que no 
pase de diez dias, contados a partir de la 
fecha del certificado médico. .

Antes de transcurridas las veinticua
tro horas de la admisión del enfermo en 
el Establecimiento, el Médico Director es
tá obligado a comunicar al Gobernador de 
la provincia la admisión del enfermo, i e
mitiendo una nota-resumen de todos los 
documentos indicados en los párrafos an
teriores v motivos del ingreso. Dicha Au
toridad dispondrá el reconocimiento del 
enfermo y remisión del informe corres
pondiente en el plazo máximo de ocho 
dias, oficiando para ello al Inspector pro
vincial de Sanidad, el cua designara al 
Subdelegado de Medicina del termino en 
que está emplazado el Establecimiento o, 
en su ausencia, a uno de los funcionaros 
Médicos de la Administración publica 
central, provincial o municipal, con resi
dencia, igualmente, en el Municipio don
de rad que el Establecimiento, y en casos 
especiales a un facultativo que reuna las 
condiciones técnicas que exijan las cir-

CU Dentro'también de las veinticuatro 
horas que siguen al ingreso del enfer me, 
remitirá el Médico Director al Juez de 
Sera instancia déla ultima regencia 
del™nfermo, y si ésta fuera. desconocida, 
al Juez de primera instancia del distrito 
del Manicomio, un parte duplicado en el 
del oo bu 0-1 n constar la filiación del enfer- 
»U07el nombreyel domicilio del Médico 

pó p! ingreso, siendo de obligaS del Jugado1 devolver sellado al Es
tablecimiento el ejemplar duplicado al 
día siguiente de su recepcioi . .

Articulóla. En casos de urgencia, el 
nndrá ser admitido inmediata

' mente bajo la responsabilidad del Médico । Dh-ector del Establecimiento, el cual, en 
el término de veinticuatro horas, comuni
cará 1 Gobernador de la provincia el 
fn^eso d^l enfermo, acompañando un 
eetaificacío en el cual se hagan constar las 
ceilmu. nr»encia del caso. Este cer- 
Meado podrá ¿r extendido por uno de 
lóq Médicos del Establecimiento o por otro 
áfono a éste debidamente legalizado En 
e nHmer caso deberá, dentro de los tres . 
d as Sientes al del ingreso, ser amplia

do por otro firmado por un psiquiatra aje
no al Establecimiento o, en su defecto,
por un Médico general. En los casos en 
los cuales el servicio psiquiátrico consti- ___________ ___________
tuya un departamento anejo a un Estable- t ida ley, publicada en la Gaceta del dia
cimiento hospitalario, podrá el certificado . * * • • • ------
ser firmado por un Médico cualquiera de 
dicho Establecimiento hospitalario. Siem
pre deberá completarse con los demás 
requisitos legales mencionados en el artí
culo 10, referente a ingreso involuntario. . 
El Gobernador, en este caso, pi ocederá 
también a tenor de lo dispuesto en el
expresado artículo 10.

■ Artículo 13. En el caso de que el Go- 
: bernador de la provincia lo considere 

oportuno podrá, sin previo aviso, compro
. bar, mediante el Inspector provincial de 

Sanidad o la persona que él designe, la 
situación de cada uno de los pacientes

' dentro del Establecimiento, atendiendo a 
las posibles denuncias sobre intornamien• 
to indebido y transmitiéndolas al Juzgado 

■ correspondiente para que exija las res
! ponsabilidades que señala el Código pe
; nal.

Artículo 22. En el plazo máximo de 
• seis meses de observación, el Médico Direc- 
, tor de todo Establecimiento psiquiátrico 
i está obligado a remitir al Juzgado de pri- 
i mera instancia correspondiente (apartado 
= final del artículo 10) un informe en el que 
; consten los resultados del estudio del en

fermo ingrsado por indicación médica u 
; orden gubernativa o judicial.

Este informe no implica que dicha Au- 
i toridad judicial deba decidir de hi conti- 
• nuación o no del enfermo en el Estable
: cimiento, ya que el llamado expediente 

de reclusión definitiva de la legislación 
anterior queda derogado por el presente 

■ Decreto. .
La finalidad de este informe es ciar 

cuenta al Juzgado de primera instancia 
correspondiente de los síntomas psíquicos 
que justifican la permanencia del enfermo 
en el Establecimiento con objeto de que 
puedan ser comprobados, en el caso de 
denuncia por reclusión"!legal o por orden 
gubernativa.

Articulo 23. El reingreso de toao en
ferino psíquico, dado de alta, se efectua
rá mediante los mismos requisitos que el 
ingreso (véase el artículo 10), salvo en los 

- casos de enfermos que tuviesen su anu 
guo expendiente de reclusión definitiva 
terminado antes de la publicación de la 
legislación vigente. Dichos enfermos se 
sobrentiende que no precisan nuevo cer-
tificado para su ingreso.»

Artículo 2.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se opon
gan a lo legislado en los referidos artícu
los. . . . ,

Dado en Madrid a veintisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga 
(Gaceta 1 junio de 1932)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

0EDENES
limo. Sr.: Para la efectividad de lo dis- 
esto en la Ley de 8 de abril último,pu

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

l.° Que conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.® de los adicionales de la ci- 

14, del mismo mes, sobre Asociaciones 
profesionales, las entidades de esta índo
le, patronales y obreras, que pretendan 
ostentar la personalidad que la menciona
da ley reconoce, habrán de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 8.° déla misma 
dentro del plazo de cuarenta días, a con
tar de la fecha de la promulgación.

2.° Sin embargo, respecto de las Aso- 
ciones profesionales patronales y obreras 
ya inscritas en los registros de Asociacio
nes de los Gobiernos civiles, se entende
rá que sus Estatutos quedan, desde luego, 
modificados a partir de la fecha de entra
da en vigor de la ley, en cuanto sea pre
ciso para su adaptación a los preceptos de 
ella, y, en consecuencia, desde tal fecha 
las indicadas Asociaciones habrán de ajus
tarse en su actuación y funcionamiento a 
los respectivos Estatutos asi modificados, 
de lo que se dará cuenta por las Directivas 
a los respectivos socios lo más inmediata
mente posible por los medios acostumbra
dos de comunicación con ellos, y se hará 
constar en la primera Junta general que 
cada Asociación celebre, concediéndose 
un plazo, improrrogable, que terminará 
el dia 31 de agosto próximo, para esto úl
timo y para que una vez asi cumplido se 
remitan a las Delegaciones provinciales 
de Trabajo o, en su defecto, a los Gobier
nos civiles y a la Dirección general de 
Trabajo certificación suscrita por el Pre
sidente v el Secretario del acta de la Jun
ta general en la que se haya acordado la 
reforma, de los Estatutos respectivos para 
su adaptación a la ley y para solicitar su 
inscripción en el Registro correspondiente

3.° Las Asociaciones profesionales pa
tronales y obreras que no cumplieran con 
lo dispuesto en los apartados anteriores, 
no figurarán en los Registros especiales 
de las comprendidas en la mencionada 
ley de 8 de abril último y no podrán os
tentar oficial ni públicamente la repre
sentación de las clases patronales y obre
ras de cualquiera demarcación profesio
nal y territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid, 31 de 
mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 7 junio de 1932.)

i limo. Sr.: Vista la Orden de 25 de ma- 
• vo corriente mandando constituir en las 
i provincias donde no existen Jurados mix- 
i tos de Trabajo rural,-

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se constituya un Jurado mix- 

\ to de la citada índole, con capitalidad en 
1 Palma y jurisdicción en toda la provincia 
: de Baleares, e i a legrado por cinco Voca

les efectivos e igual número de suplentes 
, de cada representación.

•2.° Que figurando inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las So
ciedades patronales: Renacimiento Agra
rio, de Aitá, con 170 obreros; Asociación

M.C.D. 2022



2
de Propietarios de fincas rústicas, de Ala
ré; Asociación de Arrendatarios de fincas 
rústicas, de Alaró; Liga de Arrendatarios 
y Aparceros de fincas rústicas de Arta; 
Liga de Propietarios de fincas rústicas, de 
Arta; Unión Agraria, de Calviá; «Amis
tad», Sociedad de Arrendatarios, de Cam
pos del Puerto; «El Palmer», Propietarios 
agrícolas, de Campos del Puerto; La 
Unión Agraria, Propietarios agrícolas, de 
Campos del Puerto; «La Protectora Agrí
cola», Colonos y aparceros, de Campos 
del Puerto; «La Unión», Propietarios de 
Fincas rústicas, de Capdepera; Liga de 
Colonos y A pareceres Capdeperenses, de 
Capdepera; Unión de Colonos de Menorca, 
de Cindadela, con 130 obreros; Asociación 
de Propietarios de Felanitx agrarios, de 
Felanitx; Asociación de Propietarios de la 
Bodega de Felanitx, de Felanitx; «Fela
nitx Agrícola», Sociedad de Propietarios, 
de Felanitx; disociación de Propietarios 
agrícolas, de Felanitx; «Santurcy», Colo
nos, de Felanitx; Colonos agrícolas de Fe
lanitx, de Felanitx; «El Colonato Felani- 
gense», Aparceros y colonos, de Felanitx; 
«El Progreso Rural», de Inca; «La Unión 
Agrícola», de Inca; «La Poblense», de La 
Puebla; Asociación de Arrendatarios, de 
La Puebla; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas, de Llubí; Asociación de 
Arrendatarios, de Llubí; Unión de Arren
datarios y aparceros, de Lluchmayor; 
Unión de Propietarios de Fincas rústicas, 
de Lluchmayor; Alianza de Colonos, de 
Lluchmayor; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas, de Lluchmayor; Aso
ciación insular de Ganaderos de Menor
ca, de Mahón, con 340 obreros; «La Agra
ria», colonos de Mahón; Propietarios 
Agrícolas del Partido judicial de Manacor; 
Asociación del Arrendatarios del partido 
de Manacor; Asociación de Arrendatarios 
de Fincas rústicas de María de la Salud; 
Asociación de Propietarios de Fincas rús
ticas, de María de la Salud; Propietarios 
Agrícolas de la ciudad, Manacor; Asocia
ción de Arrendatarios y Aparceros del 
partido, de Palma; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas del partido, de 
Palma; Asociación de colonos «La Unión 
Agrícola», de Palma; «El Porvenir Agrá- 
rio», de Palma; Asociación provincial de 
Ganaderos, de Palma; Asociación de Co
lonos y arrendatarios de Fincas rústicas, 
de Petra; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas, de Petra; Liga de Agri
cultores de Porreras; Asociación de Arren
datarios y aparceros de Fincas rústicas, 
de San Juan; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas, de San Juan; Asocia
ción de Propietarios agrícolas, de Sóller; 
asi como las obreras: Alianza Obrera Al
tánense, de Artá, con 103 socios; «La 
Concordia», de Campos del Puerto, con 
30; Centro Obrero de Creu Vermeya, con 
53; Sociedad de Obreros campesinos, de 
Perrerías, con 72; Unión de Campesinos, 
de Lluchmayor, con 76; Sociedad de Obre
ros campesinos, de Mahón, con 36; Obre
ros agrícolas del partido judicial, de Ma
nacor, con 53; Sociedad de Obreros Cam
pesinos, de Mercadal, con 128; Asociación 
de Obreros agrícolas, de Palma, con 24, 
Sociedad de Obreros campesinos, de San 
Cristóbal, con 79; Federación obrera de 
Puigpuñent, con 89 obreros agrícolas, a 
ellas corresponderá la designación de los 
Vocales del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especificación 
concreta, de las entidades con derecho a 
tomar perte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

' Relación que se cita
, Albacete.—Caudete, D. Antonio Llo- 

pis Luciano; Elche de la Sierra, don Leo
nardo Catarineu Valero.

Alicante.—Cocentaina, D. Enrique Bo
tella Ramos; Diputación, D. Antonio Fe- 
rrer Jericó.

Almería.—Albox, D. Leonardo Cata
rineu Valero.

Burgos.—D. Leonardo Catarineu Va
lero, en Medina de Pomar-

Cádiz. — Los Barrios, D. Juan Vides 
Berges; Jerez de la Frontera, Don Juan 
Bueno Pajares.

Cáceres. — Madroñera, D. Leonardo 
Catarineu Valero; Brozas, D. Leonarno 
Catarineu Valero.

Castellón.—Segorbe, D. Victoriano Al- 
bert Hernández.

Ciudad Real.—Malagón, D. Leonardo 
Catarineu Valero; Miguelturra, don Leo
nardo Catarineu Valero; Calzada de Cala- 
trava, D. Leonardo Catarineu Valero.

Córdoba.—Hornaehuelos, D. Leonardo 
Catarineu Valero.

Coruña.—Noya, D. Luis Rasilla Salga
do.

Granada.—Agarinejo, D. Manuel Vi
llar Rodríguez; Montefrio, D. Leonardo 
Catarineu Valero.

Huelva.—Villalba del Alcor, D. Juan 
Vides Berges; Bollullos del Condado, Don 
Camilo Arce y Bulnes; Rosiana, D. Juan 
Vides Berges.

Jaén.—Arjonilla, D. Leonardo Catari
neu Valero; Marmolejo, D. Leonardo Ca
tarineu Valero; Iznatoraf, D. Jerónimo 
Pablo Roldán Morales; Cazorla, D. Leo
nardo Catarineu Valero; Castellar, Don 
Cristóbal Zuloaga Román; Mengibar, Don 
Leonardo Catarineu Valero; Cambil, Don 
JoséSalazar Puerta.

Lugo.— Ribadeo, D. Ensebio Goas Ba
sa nta.

Orense.—Ginzo de Limia, D. Leonar
do Catarineu Valero.

Oviedo.—Tineo, D. José Riesco Menén- 
dez.

Málaga..—Cuevas de San Marcos, Don 
Leonardo Catarineu Valero; Fuengirola, 
D. Leonardo Catarineu Valero; Alameda 
D. Antonio Campa Cullel.

Murcia.—Moratalla, D. Cristóbal Va 
toro Carreño; Abanilla, Don Leornardo 
Catarineu Valero

Pontevedra.— Porriflo, D. Leornardo 
Catarineu Valero.

Santander. — Camargo, D. Fernando 
Ballesteros Sánchez.

Segovia.—Comunidad de la villa de 
Coca, D. Fermín Serrano de Albillos.

Valladolid.— Peñafiel, Don Saturnino 
Sampedro Marcos; Medina de Rioseco, 
D. Enrique Vicente Cadenas.

Zaragoza.—Pina de Ebro, D. Leornar
do Catarineu Valero.

(Gaceta 2 junio de 1932.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1327 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Comisión Gestora Interina
Abierto el dia 31 de mayo próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la. 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de dos mil ciento diez y nueve pese
tas cincuenta céntimos, depositada duran
te dicho raes.

Palma 4 dejuniode 1932.—El Presi
dente, F. Juliá Perelló.

*
COMISION GESTORA 

de la Eoccma. Diputación Provincial

Núm. 1334 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Ca r r  e t e r a s .—R e  pa r  a c ió n
Hasta las trece horas del dia. 27 del 

mes actual se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de reparación de los kilómetros 
2,700 al 7 de la carretera de tercer or
den de Palma, al Puerto de Andraitx 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 6.348,00 pesetas debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses, a contar déla fecha de comienzo 
délas mismas y siendo la fianza provi
sional de 190,44 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
n.° 1 el dia 4 de julio a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 
los di as y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.11 (3,60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no tenga este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la. forma que determina el 
apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones posterio
res.

Palma de Mallorca 6 de junio de 
1932. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de [jara.

* * *
Núm. 1335

Ca r r e t e r a s  .—Co n s e r v a c ió n
Hasta las trece horas del dia 27 del 

mes actual se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de conservación de los kilóme
tros 0,400 al 4,700 de la carretera de 
tercer orden de Sineu a Algaida cuyo , 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 5.796,00 pesetas, debiendo , 
quedar terminadas las obras en el plazo ■ 
de seis meses, a contar de la fecha del : 
comienzo de las mismas y siendo la fian- i 
za provisional de 173,88 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa- ] 
tura de Obras públicas de Baleares 
situada en la calle de Miguel Santan- ■ 
dreu número 1 el dia 4 de julio a las I 
once horas. j

El proyecto, pliego de condiciones,

ciembre de 1928 (Gaceta delik n 
te) y demás disposiciones post ‘j-'u 

Palma de Mallorca 6 de
1932.—El Ingeniero Jefe,
Manrique de Lara

úm. 1336

a l  y 
iociin 
.3 de

Ca r r e t e r a s . —Co n s e r v a
Habiendo solicitado el Exc^ 1 C. 

tara i en to de Palma autorizó iccioi 
construir desde el kilómetro g  ' prov 
tro 2 de la carretera de tercer de R 
Palma al Puerto de Andraitx ¿ íes. 
mino que conduce a Cala Mav? 
beria de conducción de agua co¡ o 
de 759,60 metros, se abre unp, - 
información pública, como pr des d 
artículo 48 b) del Reglamento • e' 
y Conservación de Carreteras 
puedan presentar cuantas recl i .. 
crean pertinentes las personas 
des interesadas.

Coi

tes.

ser¿ 
El

a 10
Ser

inspe

porci
Palma 7 de junio de 1932.-f prqc 

ro Jefe, Francisco Manriquede ’ J‘"
* * * 

Núm. 1311

dedis
dad, 
:ercac
eterin

JURADO MIXTO DE TR¿ irom 
de Hotelera (Sección Caman i^a3 1

Acuerdos adoptados por el Jur;a 
de Hotelería (Sección Cam;
su sesión ordinaria del dia 
corrientes.o

500..
I^OB

aptiti 
odoc
lar rl .° Aprobar acta anterior.

2 .° Recabar del Obrero He. e ] í 
que presente certificados proliade" 
antes de ser admitido en elCetienon:!

3 .° Proponer al Sr. Delega:' 
nal del Trabajo, imponga seo: 'v in 
de 25'00 pesetas a D. Miguel.1. 
Palma, y al Casino El Conse- 
Obreros «Unión Repúblicana.L 
vo Centro, Casino Mahonés, G 
Unión, Unión de Derechas y í ^yUN 
clases del Ejército y La Armac 
hón, por infracción de acuerdo ^.‘j  
del l.° de mayo último.

te y i

ibi 19
Nada

atend3 e 4.° Pasar a informe déla ¿neil 
) inspectora de Mahón distintas i m]p. 
■ de dicha Ciudad.

5.° Darse por enterado de 
de la Inspección del Trabajo, rd 

i una denuncia contra el patrón ¡¿n j' 
; hón Sr. Garriga; y

G.° Redactar definitivamet iz¿“1vou 
i artículos de las bases de trabij ijn pe 
í tudio.

n 0

ivincia

Palma de Mallorca 2 mayo¿ 
El Presidente accidental, AndiP^^d 

«tode** * 
Num. 1340

<ira al 
le ine

JURADO MIXTO DEL TR> dex 
de Industrias de la Construcción d= $°sde 

___  1 días
Aumento de Salario! pn 

, Este Jurado Mixto en sesión jfoce(j' 
diñaría celebrada el dia 3 tk ¡zj j a 
1932, acordó aumentar, a partip

I del actual, en una peseta porKÍ 
l diñaría de ocho horas, los salan 
i mos señalados al personal co®. 

en la Base 4.a de las de trabajé 
das por este Jurado en 22 de > 
de 1930 y aprobadas por R. ^¡end
enero de 1931. VcCin

Lo que se publica en el BOjj 
c ia d  de la Provincia a efectos ;ai 
lo 29 de la vigente Ley de J.ur^1 ; 
Profesionales de 27 de noviem')? atañv

Palma 4 de junio de 1932.-k a a ‘ 
rio, Jaime Rebassa.—V.° B.- 
dente, P. A. el Vice-Presiden^

VUNI

modelo de proposición y disposiciones i

Tecin

‘rea í 
Su

Señor Director general de Trabajo.
(Gaceta 29 mayo de 1932)

* *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
En virtud de concurso anunciado por 

Orden de 10 de marzo último, han sido 
nombrados Depositarios de fondos por las 
Corporaciones que abajo se citan los seño
res que a ccntinuación se expresan; ad
virtiéndose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los convalida
rá si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, L° dejuniode 1932.—El Direc
tor genera], E. Gonzáles López.

de Baleares
De conformidad con lo que se dispone 

en los artículos 56 y 58 de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 1925, dictada para 
la administración y cobranza de cédulas 
personales, la Comisión provincial ha de
clarado incursos en el único grado de 
apremio a los vecinos del municipio de 
Palma, que obligados a tomar cédula 
personal del año 1931 no se hayan pro
visto de ella, consistiendo dicho apremio 
en una penalidad igual al valor de la 
clase de cédula que le corresponda con 
arreglo a la expresada Instrucción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las perso
nas interesadas y demás efectos, ú

Palma 7 de junio de 1932.—ErPresi- 
dente, Francisco Julia.--P. A. de laC. G. 
—El Secretario, Miguel Pont.

♦• ♦ 1

sobre forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Je
fatura de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3,60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no tenga este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compafias o Socieda- . 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di

pra q
■•■ente'

***
Núm. 1341 . 4 lias

AYUNTAMIENTO DE í^el
___ /jncb

NEGOCIADO DE ARBITRÉ ‘-nd(

Ferretjans.'

Por el
1OCIADO DE ARBITK^ 
presente queda 5^.
eclamación en la.s7

i

efectos de reclamación en ■ 
este Negociado, la relación de . 
yentes sujetos al pago de Arb , 
quesinas y Toldos» durante eL 
quince dias hábitos a partir de-). , 
inserción del presente en el -'T.-
c ia d  de esta provincia. ktnjta

Lo que hago público para ' 
to de los interesados en cumP11 
art.° 17 de las Ordenanzas del 
do Arbitrio. ,

Palma 7 de junio de 1932.^ 
accidental, J. Tomás Rentería-

o

■ia (j

* * 
Núm. 1297

^27 
^Ped

■i>?dnic
,;>2'■i n 2'

AYUNTAMIENTO DE
Debiendo proveerse en ter 

plaza de Inspector municipal y ¡ 
' de este Ayuntamiento, con ariv. 4 
i creto de 26 de febrero de este - 
' se halla servida inte rinamen' 

cía al público a fin de que 1

M.C.D. 2022



di.
)OSr;
de

। on derecho pueden presentar en 
■ " ¿ría de esta Corporación durante 
-T íde treinta días a contar desde el 

ai de la inserción en el Bo l e t ín  
Gaceta de Madrid, sus solicitu- 

íninentadas optando al concurso 
, je tener lugar para la provisión 
bo cargo con arreglo a las bases si- 

RVa í,
XCE.

^Constituye este partido el término 
¡ccional de este municipio de Llubi, 
"npjvincia de Baleares, partido ju- 
j3 inca, cuyo censo es de 2.845 ha- 

■12^.
) 6, 
rceri

mp-

ñas

5 de

¡a v - ■ Él sueldo o haber de dicho em- 
iVd i será de 2.350'00 pesetas anuales, 
in í 1 El ceüS0 ganadero de todos los 
¿desde este término municipal as- 

t¿ ¡ 1093 cabezas.
irJ Será obligación de dicho emplea- 
-ech’ inspección de mataderos, carnes, ví- 

higiene y sanidad pecuarias y ma- 
'porcina domiciliaria y cuantos ser- 

...r procedan en cumplimiento de le
' ’’ ¡ je disposiciones emanadas de la Su- 

¡Jad, haciendo constar que aquí no 
lercados de abastos, ferias ni servi- 
eterinarios de esta índole.

TRj promedio de las reses porcinas sa- 
-niaj das en domicilios particulares se
Jliri1 Los concursantes deberán aeredi- 

aptitud profesional, exhibiendo el 
iodocumento equivalente pudiendodia

DF. Lir relación de méritos según esta-
t t el Decreto del Ministerio de Agri- 

i de 26 de febrero último, y el que
e nombrado estará obligado a ave-
■sey fijar su residencia en esta po-

ibí 19 de abril de 1932.—El Alcalde, 
Nadal.

* *

sen: 
lell 
)nse’ 
l.ti:
8, 0 Núm. 1321
Y' JUNTAMIENTO DE IB1ZA

n,j robado por este Ayuntamiento un 
1110 oto de presupuestó extraordinario 
ta atender a las necesidades de cons

i ón e instalación de la Escuela Gra- 
*' ' queda expuesto al público a efec- 

. reclamación durante el plazo de 
-días hábiles con arreglo a lo que 

> •; ibe la Ley, a contar desde la pu- 
ión de este anuncio en el B. O. de
ivincia.

^inL0 dejunio de 1932.-E1 Alcal-
■ac- tan Ferrer.

*
yoi * *
ndra '^bado por este Ayuntamiento un 

do de var ias transferencias de cré-

irioi

yaatender a diferentes obligacio- 
f r iI eilne^^le y urgente necesidad 
LKA d expediente expuesto al público 
bni: y3 le reclamación por término de 

•''has hábiles durante cuyo plazo 
/ Presentarse contra el indicado 
0 cuantas reclamaciones se esti- 

ir°cedentes.jióo 
de 

dir
rj°!

de junio de 1932.—El Alcal- 

llar.
coy 
)aj0'. 
le -

. Núm. 1322
u n t a mie n t o  d e c a mpo s

DEL PUERTO
a este Ayunta míen

p ¡ DEL PUERTO
■^Ddo acudido a esteAyuntamien- 

joil fj/,1110 Julián Ballester Bujosa en 
seLa  nPermÍ8° para instalar un mo- 
ra^Sa Stock ' " "

. - - til

ye permiso para instalar un mo-

ntó

3^

e1-' 
jih*

des» ^^Port de 45 H. P. en una 
ibr; u Propiedad situada en la calle 
_v -.iv sin número, al objeto de des-

*,ar rno*turación, se anuncia al pú- 
iientp^116 a tenor de 1° prevenido, el 
‘x¡jnpa,clue,se,instruye al efecto, es
* J-i Público en la Secretaría 
la ¿¡A]3 miento por el término de 

pá L • cuales empezarán a con- 
‘ j luiente al de la inserción de 

• ■•S en el B- °- de la provincia, 
:atar p dUe Pueda ser examinado y 
íqhpaOntra el mismo las reclama- 
ía]r' ae estimen pertinentes.
-Ei a  J*6} Puerto a 3 de junio de 

Atca]de, Cosme Prohens.
** *

d U- 
2oí’

’-^T0 n Núm• 1324
SAN ANTONIO ABAD 

^íia í1;? en este Ayuntamiento a 
•‘o 27 j , urozo José 'Ribas Ramón, 

i-xpedip alistamiento del corriente 
í'í:iriiiás acreditarla ausen-

rMe si. k iez años e ignorado pa- 
r1 efert'^^añ0 Juan Ribas Ramón 
t'.thlm °s de lo dispuesto en el pá- 
1 f-- de 27 o f^l artículo 293 del Regla- 

’^hiient6 Obrero de 1925 para el 
*b!iA?U[o V RAAmnln^n ¿IpI l?/iórnífn

U'p.^rQip .ue lebrero de 1925 para el 
.n; ^lica I] N Reemplazo del Ejército, 
'd' tenV. Pre9ente Edicto para que

V ár?n conocimiento de la exis- 
y pa4 Paradero del referido 

e- Ale । j^ñún se sirva participar-
oí

im Pícala- p^^sible^ con may°r número

Ai propio tiempo cito, llamo y empla- ' 
zo al mencionado Juan Ribas y Ramón t 
para, que comparezca ante mi Autoridad i 
o la del punto donde se halle, si fuere en 
el Extranjero, ante el Cónsul Español, a i 
fines relativos al servicio militar de su 
hermano José Ribas y Ramón.

El referido Juan Ribas y Ramón es 
natural de la parroquia de Santa Inés tér
mino municipal de San Antonio Abad, hi
jo de Juan y de Josefa y cuenta veinte y 
ocho años de edad y de estatura regular.

San Antonio Abad l.°de junio de 1932. 
—El Alcalde, Vicente Costa.

* * *
Núm. 1325

. Acordado por este Ayuntamiento, ena
jenar, como terreno sobrante de la vía 
pública y sin las formalidades de la su
basta, el trozo de camino que arranca en 
el kilómetro 15 de la carretera de Ibiza a 
San Antonio y termina en la carretera 
que de esta villa conduce a San Agustín, 
cruzando por el lugar llamado Pía den 
Maña, se hace público por medio del pre
sente edicto, que dicho acuerdo permane
cerá expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por plazo de quince dias a los 
efectos de reclamación.

San Antonio Abad 2 de junio de 1932. 
—El Alcalde, Vicente Costa.

* * *
Núm. 1342

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobados por este Ayuntamienta- 

miento los pliegos de condiciones técnico- 
administrativas a que tiene que acomo
darse la subasta para la reforma y am
pliación de la instalación eléctrica muni
cipal, quedan los mismos a efectos de re
clamación por espacio de cinco días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. E igual
mente aprobados eí presupuesto, memo
ria y plano de reforma y ampliación de la 
instalación reseñada, estarán de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el mismo plazo de 
tiempo, pudiendo presentar los vecinos 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, pasado el cual no será admitida 
ninguna.

Felanitx 7 junio de 1932.—El Alcalde, 
P. Oliver.

* * *
Núm. 1333

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrati vo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: que por , 
D. Juan Valenzuela Alcarin se ha Ínter- '■ 
puesto recurso contenciosoadministrativo í 
contra el acuerdo del Excmo Ayunta
miento de esta Ciudad de veinte de enero 
último, por el que ratificó el adoptado so
bre tres dias feriados y fijó definitivamen
te como tales fiestas en la localidad, el 
martes de Carnaval, el veinteseis de di
ciembre y el dia siguiente a Pascua.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contenciosoadministratiyo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración,

Dado en Palma a seis de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—José Gonzá
lez.

** * ■
Núm. 1314

Certifico: Que por el expresado Tribu
nal se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

S. S. Presidente: Excmo. Sr. don Al- 
selmo Gil de Tejada.—Magistrados: don 
Luis Díaz Rodríguez y D. Evaristo Piquer 
Arilla.—Vocales: D. Juan Nadal Guasp y 
Don Fernando Montilla Ruiz.—Número 
cuatro. —En la ciudad de Palma de Ma
llorca a diecinueve de mayo de mil nove
cientos treinta y dos, en el pleito conten- 
ciosoadministrativo que ante este Tribu
nal pende, entre partes: de la una, como 
demandante D. Tomás Seguí Seguí, Alcal
de del Ayuntamiento de la villa de Espor- 
las representado por el letrado licencia
do D. Juan Mulet y Roig y déla otra 
como demandado el Fiscal de este Tribu
nal hoy abstenido, sobre confirmación 
de ún acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa sobre declaración de lesividad de 
otro del mismo Ayuntamiento por el cual 
se ordenó el pago a favor de D.a Bárbara 
Casasnovas Bosch y sus hijos de la canti
dad de seiscientas cincuenta y cuatro pe
setas en concepto de intereses por el pre
cio de compra de la finca en que se halla 
el nuevo cementeriosl.° Resultando del 
expediente aportado a los autos: que la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento 

de la villa de Esporlas, en sesión cele
brada el siete de mayo de mil novecien- 
tos^reinta y uno, acordó pedir informe a 
la Comisión de Hacienda para que dicta
minara sobre lo existente y ocurrido con 
relación a unos intereses satisfechos por 
la compra de los terrenos del nuevo ce
menterio; y en su cumplimiento el Alcal
de decretó se comunicara el acuerdo a 
dicha Comisión, y evacuado el informe 
pedido, recibido y unido el expediente, 
en él la Comisión expone: que según su 
contabilidad en veinticuatro de agosto de 
mil novecientos veintiocho, se satisfacie- 
ron a Doña Bárbara Casasnovas Bosch 
seiscientas cincuenta y cuatro pesetas 
por el crédito reconocido por el Ayunta
miento en pleno en sesión de veintidós de 
diciembre de mil novecientos veintisiete, 
a iítulode intereses de nueve mil pesetas 
importe de la compra, al tipo del seis por 
ciento, desde el veintisiete de abril de 
mil novecientos diecisiete al ocho de julio 
de mil novecientos dieciocho más en la 
escritura formulada en cuatro de junio de 
mil novecientos veintiséis, entre dicho 
Ayuntamiento y la vendedora y sus hi
jos, no consta que quedara nada pendien
te, corroborado este por un libramiento 
de veintidós de diciembre de mil nove
cientos veintitrés, en concepto de total 
pago; añadiendo en su informe la Comi
sión de Hacienda que en el acta de la 
sesión, en que se tomó tal acuerdo en 
primera convocatoria, se deja de mencio
nar el número de concejales asistentes y 
solo firman, con el Alcalde, tres conceja
les, de lo que se desprende no asistió el 
número que el Estatuto Municipal deter
mina, y de los cuatro que asistieron, tres 
son parte interesada, como parientes de 
la vendedora; entendiendo por todo ello 
la Comisión de Hacienda, debe proceder
se a declarar lesivo dicho acuerdo, pre
via la instrucción del oportuno expedien
te.=2.0 Resultando que según certificado 
inserto al fólio cinco, en la sesión del ple
no celebrada el seis de agosto siguiente 
se aprobó dicho dictamen que propone 
debe procederse a la declaración de lesi
vo del acuerdo que reconoció aquel cré
dito, prévía la instrucción del oportuno 
expediente, y después de esta acta apa
rece el decreto del Alcalde, fecha del día 
siguiente, puesto al dorso de dicho fólio 
quinto por el que manda se solicite dictá- 
men de dos letrados, que fue cumplimen
tado el mismo día y dado por los Aboga
dos D. Juan Mulet y Roig y D. Francisco 
Blanes Víale, de Palma, estimando se 
podía interponer el recurso contencioso, 
y un certificado según el que el pleno del 
Ayuntamiento en sesión, el mismo día, 
acordó en vista de dicho dictamen, inter
poner el recurso y autorizar al Alcalde 
Presidente para otorgar mandato. =3.° 
Resultando que en cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno, el Aboga
do Don Juan Mulet Roig presentó escrito 
ante el Tribunal interponiendo recurso 
contenciosoadministrativo, por encargo y 
en representación del Ayuntamiento de 
la villa de Esporlas, para lograr la con
firmación del acuerdo del seis de agosto 
del mismo año acompañando el poder 
bastante, certificación de que D. Tomás 
Seguí y Seguí ostenta el cargo de Alcalde 
de dicho Ayuntamiento, desde el diecio
cho de abril de mil novecientos treinta y 
uno y otra que actúa por encargo expreso 
de dicho Ayuntamiento y por providencia 
del siguiente día se tuvo por iniciado el 
recurso, y se ordenó reclamar el expe
diente administrativo del acuerdo lesivo, 
cuya revocación se quiere confirmar, e 
insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia la interposición del recurso a los 
efectos legales.=4.0 Resultando que reci
bido el expediente administrativo y pues
to de manifiesto al actor, por término de 
veinte días, para formalizar su demanda, 
prévia prórroga que pidió y obtuvo, eva
cuó el trámite ordenado en escrito de 
veintiocho de diciembre siguiente, con
signando como hechos, que por precio de 
nueve mil pesetas, debidamente señalado 
por peritos técnicos y aceptado por las 
partes, D.a Bárbara Casasnovas Bosch y 
sus hijos D. Bernardo y D.a Juana Ana 
Trias Casasnovas vendieron al Ayunta
miento de Esporlas la finca «Rota d'en 
Ferranet», en que se halla emplazado el 
nuevo cementerio de dicha villa, y for
malizada la escritura, pública el cuatro de 
junio de mil novecientos veintiséis en 
ella se dice que los vendedores recibieron 
el precio, constando con las firmas de los 
interesados, en libramientos-recibos, las 
cantidades percibidas en completo pago, 
como también que el Ayuntamiento satis
fizo mil ciento setenta y siete pesetas por 
los intereses vencidos según escritura 
privada de ocho de julio de mil novecien
tos dieciocho, y que después los vendedo
res acudieron de nuevo a la Corporación, 

3
que acordó el fallo por el mismo concepto 
de seiscientas cincuenta y cuatro pesetas, 
en primera convocatoria del pleno, presi
diendo el interesado, y siendo parientes 
suyos dos de los cuatro concejales, que 
asistieron, número que no llega a la mi
tad de los que lo constituyen; acompañó a 
su demanda la escritura pública de com
pra-venta inserta al fólio dieciseis y si
guientes de los autos, y los libramientos 
y notas de liquidación al fólio veintitrés y 
siguientes, y después de exponer los fun
damentos legales que estimó pertinentes 
terminó con la súplica de que se dictara 
sentencia confirmando la declaración de 
lesividad del acuerdo del Ayuntamiento 
de Esporlas, por el que se ordenó el pago 
de referencia y declarando que el mismo 
acuerdo queda nulo y sin valor ni efica
cia alguna, interesando en otro si fuese 
recibido el juicio a prueba y manifestan
do en segundo ctrosi que el interés del 
recurso no excede de setecientas cincuen
ta pesetas.=5.° Resultando que dado tras
lado al Fiscal de la anterior demanda, 
dijo, que por haberse interpuesto el re
curso a nombre de la Administración, no 
podia ser emplazado, citando una circular 
de la Fiscalía del Supremo que dispone, 
que en tales casos el Fiscal debe abste
nerse, y suplicó se le tuviera por absteni
do y no se le hicieran más notificaciones; 
y por auto de diecinueve de enero de este 
año se le tuvo por abstenido y se dejó de 
hacerle ulteriores notificaciones. —6. Re
sultando que interesado por el actor que 
se recibiera el juicio a prueba en cuanto 
a los hechos, y habiendo cumplido con los 
requisitos que establecen los artículos 
cincuenta y tres de la Ley y trescientos 
veinticinco de su Reglamento, se accedió 
a ello, mandándose formar pieza separa
da por auto de diez de febrero, y dentro 
del término de diez dias se presentó es
crito por la parte actora en el que ex
puso que; por el apartamiento de los au
tos del Ministerio fiscal y por no haber 
sufrido contradicción, tenia por plena
mente eficaces por ser públicos todos 
los documentos de la Corporación muni
cipal, asi como el hecho cuarto relativo 
al parantesco del alcalde que fué, con 
dos de los cuatro concejales que asis
tieron al acuerdo impugnado, más en 
atención a qae solo las certificaciones 
del Registro Civil hacen fé en la materia, 
pedia la apertura de la práctica, de la 
prueba para aportar las certificaciones 
de referencia.=7.° Resultando que abier
to el segundo período de prueba por tér
mino de veinte días, por auto de cuatro 
de marzo se autorizó al Ayuntamiento de 
Esporlas para desarrollarla por sí, y fué 
unida a la pieza separada la petición del 
Alcalde y el testimonio afirmativo del 
Juez Municipal respecto al parentezco a 
que se refieien.=8.° Resultando, que por 
providencia de doce de abril se declara
ron conclusas las actuaciones y se señaló 
día para dictar sentencia. = Visto siendo 
Ponente en los términos del artículo trein
ta y seis del Reglamento en materia mu
nicipal el vocal de este Tribunal D. Fer
nando Montilla y Ruiz. = Vistos el decreto 
del Gobierno provisional de la República, 
de tres de junio de mil novecientos trein
ta y uno y concordantes; la Ley de la 
Jurisdicción contenciosa - administrativa, 
artículos uno, dos, último párrafo del sép
timo, quince de su Reglamento y concor
dantes; artículos doscientos cincuenta y 
tres del Estatuto Municipal de ocho de 
marzo de mil novecientos veinticuatros 
l.° Considerando que el presente recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Es
porlas tiene por única finalidad la de lo
grar la efectividad del acuerdo tomado 
por dicha Corporación en seis de agosto 
de mil novecientos treinta y uno, por el 
cual se declaró lesivo a los intereses mu
nicipales otro acuerdo del propio Ayun
tamiento de veintidós de diciembre de 
mil novecientos veintisiete que reconoce 
un crédito de seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas a favor de doña Bárbara 
Casasnovas Bosch e hijos por intereses 
procedentes de la compra del terreno en 
que se halla enclavado el nuevo cemen
terio, y a este solo extremo ha debido cir
cunscribirse la demanda y al mismo ha 
de ceñirse esta sentencia, sin que pueda 
entrarse a resolver acerca de la validez o 
nulidad del acuerdo declarado lesivo, por 
no ser este el momento procesal oportuno 
para ello. = 2.0 Considerando que basado 
el acuerdo de lesividad en el dictamen 
emitido por la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento de Esporlas, en donde se 
manifiesta que según consta en la conta
bilidad correspondiente al año mil nove- 
cmntos veintiocho fueron satisfechas a 
doña Barbara Casasnovas seiscientas cin
cuenta y cuatro pesetas eo concepto del

Por el Ayuntamiento 
el veintidós de diciembre de mil nove-
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50Ccientos veintisiete siendo asi que en vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
veintitrés se había hecho el total pago 
de la tinca a que hace referencia el cita
do crédito, para determinar si en efecto 
existe o no lesión a los intereses muni
cipales por el pago indebido de un su
puesto crédito, habrá que acudir al re
sultado de las pruebas practicadas y de 
las mismas aparece que el libramiento . 
acompañado con la demanda señalado 
con el número ciento veintiséis del presu
puesto de mil novecientos veintitrés mil , 
novecientos veinticuatro percibe D. Ber- ; 
nardo Trías Casasnovas y su hermana i 
dos mil ochocientas pesetas por el com- j 
pleto pago de la Rota d‘en Ferranet des- ; 
tinada a nuevo cementerio y del libra- ; 
miento número ciento cincuenta y uno 
fechado en primero de agosto de mil no- ; 
vecientos veintisiete que el propio señor ® 
Trías percibe mil ciento setenta y siete i 
pesetas por el completo pago de intereses , 
vencidos y no liquidados del capital de i 
nueve mil pesetas procedente de la com- í 
pra de la Rota d‘en Ferranet, y siendo así ‘ 
es evidente que en veintidós diciembre i 
de mil novecientos veintisiete no podía ; 
solicitarse ni mucho menos acreditarse ’ 
contra el citado Ayuntamiento el pago de , 
intereses vencidos y no liquidados proce- ¡ 
dentes de la expresada compra, y al no ; 
entenderlo así la Corporación Municipal ; 
y acordar reconocer a Doña Bárbara ; 
Casasnovas Bosch e hijos por tal con- j 
cepto un crédito de seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas se perjudicó los intere
ses del Municipio si en efecto se satisfizo 
el mentado crédito y es procedente con
firmar la declaración de lesividad hecha 
en sesión de seis de agosto último.=Fa- 
llamos: que habernos de confirmar y con
firmamos la declaración de lesividad del 
acuerdo del Ayuntamiento de Esporlas 
de veintidós de diciembre de mil nove- ; 
cientos veintisiete, por el que se ordenó ; 
el pago a favor de doña Bárbara Casas- ■ 
novas Bosch y sus hijos don Bernardo y ' 
doña Juana Ana Trías Casasnovas, de la = 
cantidad de seiscientas cincuenta y cua- • 
tro pesetas, en concepto de intereses por 
razón del precio de compra de la tinca , 
Rota d‘en Ferranet, destinada a nuevo 
cementerio.—Así, por esta nuestra sen 
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Anselmo Gil de Tejada.=E1 
Magistrado don Evaristo Piquer votó en 
Sala y no pudo firmar.=Anselmo Gil de 
Tejada.=Luis Díaz.=Juan Nadal. = Fer
nando Montilla Ruiz. = Publicación: leída 
y publicada ha sido la anterior sentencia 
en la audiencia pública del mismo día de 
su fecha por el Sr. Ponente D. Fernando 
Montilla Ruiz, vocal del Tribunal, de que 
certifico. Palma diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y dos.—José Gon
zález.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien- ■ 
to de lo prevenido en el decreto de ocho i 
de mayo de mil novecientos treinta y ' 
uno, libro y firmo la presente certifica- ! 
ción en Palma a cuatro de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—José Gonzá
lez.

Núm. 1309
Don Julio Felipe Mesama Beriz, Juez ele 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de lo dispuesto en las diligen
cias sobre exacción de costas por la vía 
de apremio causadas ante la Superioridad 
en el rollo de autos sobre acumulación 
deducido por Don Vicente Torres Riera 
como marido de D.a Antonia Benito Ló
pez coatra D. Bartolomé Cañellas Bover 
y otros, se sacan a pública subasta por 
segunda vez y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento del avaluó, los derechos 
que dicha D.n Antonia Benito López pre
tende tener y ejercita en juicio declarati
vo de mayor cuantía que su madre y cau
sante D.H Amalia López y del Rio promo
vió y ella ha continuado contra D.a Mag
dalena Cabrinetty Frau, D. Augusto Bo- 
vio Vallino y D. Ramón Soler Bover, en 
este Juzgado y en la Excma. Audiencia 
del Territorio hallándose en grado de ape
lación antedicho Superior Tribunal, en 
méritos del recurso interpuesto por la 
propia D.a Antonia. Benito. Dichos dere
chos han sido valorados en tres mil dos
cientas cincuenta pesetas, quedando se
ñalado para el remate que tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado 
(calle de San Miguel número 86) el dia 
cuatro de julio próximo a las doce horas.

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado o en la Caja de Depó
sitos de esta Provincia una cantidad igual

por lo menos, al diez por ciento del se
tenta y cinco por ciento del avaluó y no 
se admitirá postura que no cubra la mitad 
de dicho avaluó. _ •

2 .a Las diligencias obran en Secre
taría para que puedan ser examinadas | 
por los licitadores.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 't 
demás serán de cargo del rematante.

Palma de Mallorca, a veinte y uno de , 
mayo de mil novecientos treinta y dos.— ' 
Julio F. Mesanza.—El Secretario, Gonza- i 
lo F. Espinar. * • * * *

Núm. 1310
Por el presente edicto se hace saber: ¿ 

Que en los autos que se dirá, se ha dic- i 
tado la sentencia cuyo encabezamiento y ; 
parte dispositiva son del tenor siguiente: ¡ 

«En la ciudad de Palma de Mallorca, i 
a doce de abril mil novecientos treinta y I 
dos. Vistos por el Sr. Don Julio Felipe 
Mesanza Beris, Juez de primera instancia ; 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, ; 
los presentes autos de juicio declarativo I 
de mayor cuantía sobre cumplimiento de { 
contrato, a instancia de D. Bernardo To
más Gericó, mayor de edad y de esta ve
cindad, dirigido por el abogado D. Pedro 
Fiol y representado por el procurador 
D. Juan Cabot; contra D. Arturo de Po- 
més y de Pomar, mayor de edad y vecino 
de Barcelona, dirigido por el letrado Don 
Antonio Martorell y representado por el ■ 
procurador Don Miguel Oliver, y Don Be- j 
nito de Pomés y Pomar, también mayor < 
de edad y vecino de Barcelona, declarado z 
en rebeldía, y=Fallo:=Que debo decía- | 
rar y declaro no haber lugar a la doman- ■, 
da interpuesta por D. Bernardo Tomás ■ 
Gerigó contra D. Arturo y D. Benito de j 
Pomés y Pomar, y en su virtud, debo ab- | 
solver y absuelvo a estos demandados de i 
dicha demanda sin hacer expresa impo- ' 
sición de costas. = Por rebeldía de uno de ; 
los demandados, notifíquesele esta sen- ; 
tencia en la forma dispuesta por la ley - 
procesal y así por esta mi sentencia deti- > 
nitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.=J. Mesanza.= Publicación= 
La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez de primera ins
tancia que la suscribe, en la Audiencia 
pública de su fecha. Palma de Mallorca a 
doce de abril mil novecientos treinta y ’ 
dos.=doy fé=Gonzalo F. Espinar».,

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado el referido D. Benito 
de Pomés y Pomar se publica el presente ■ 
en Palma de Mallorca a diez y siete de ¡ 
abril de mil novecientos treinta y dos.— i 
Julio F. Mesanza.—El Secretario, Gonza- i 
lo F. Espinar. * * *

Núm. 1331
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
| El Señor Juez de este partido, a una 
' demanda en juicio de menor cuantía que 
| formula Doña María Más Planas, viuda, 
? vecina de Manacor, contra Sebastián Vi- 
| dal Vadell, Salvador Galmés Galmés y 
; Mateo Mesquida Galmés, vecinos que fue

ron de Manacor, o sus posibles causaha- 
bientes, de paradero ignorado, sobre de
claración de propiedad de la casa n.° 18, 
antes 14, de la calle Nueva, de esta ciu-

i dad, en cuanto a los dos primeros deman- 
| dados, y sobre prescripción de hipoteca 
i por valor en 800 libras que pesa sobre 

dicha casa, por lo que respecta al Mateo 
Mesquida, acreedor hipotecario, ha dicta
do hoy la providencia que dice:

«Se admite la demanda que formula 
Doña María Más Planas, cuya demanda 
se sujetará a los trámites del juicio de 
menor cuantía; y de ella se confiere tras

; lado con emplazamiento a los demanda- 
í dos Sebastián Vidal Vadell, Sebastián 

Galmés Galmés y Mateo Mesquida Gal
! més y para el caso de que alguno de ellos 

o todos hubieren fallecido, a sus respecti
vos causahabientes, a fin de que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezcan en el juicio, bajo apercibi
miento de que si no lo hacen, les parará 

, el perjuicio que haya lugar en derecho, 
' cuyo emplazamiento, por ser desconocido 
! el ‘domicilio de los demandados, se hará 
■ por medio de cédula que se publique en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y se 
• fije en el lugar de costumbre de esta po

blación». .
Manacor 21 mayo de 1932 —El Secre- 

i tario judicial, Fernando Gil.
*) * A

Núm. 1332
: Don Gaspar Valles Moya, Juez municipal 
; de la mita de Binisalem, provincia de

Baleares.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de ocho dias 
los bienes siguientes: 47 pares de hormas

madera, usadas, varios tamaños; Una me
sa escritorio nogal con puertas laterales; 
Un reloj pintado oscuro; Una mesa para 
cortar pieles con planchas de zinc con 2 
planos; Una máquina coser, marca Sín- 
ger, cilindrica; Un armario ropero cha
pado nogal con luna biselada; 4 sillas y 2 
sillones tapizados; Una mesita centro y 
ocho sillas con asiento madera; Una mesa 
comedor madera satén y una cómoda con 
4 cajones, cuyos bienes* han sido justipre
ciados en seiscientas pesetas, embargados 
en los autos juicio verbal seguido ante el 
Juzgado municipal deSanta Coloma de 
Gramanet (Barcelona) instado por Don 
José Cabot Peracaula contra Don Jaime 
Vallés Lladó en reclamación de cantidad, 
habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, Truc sin número, el dia quince 
de junio próximo a las diez horas treinta 
minutos, bajo las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo y para 
tomar parte en la subasta, que será en 
un sólo lote de los bienes anteriormente 
descritos, deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de subasta, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus res 
pectivos dueños acto continúo del remate 
a excepción de la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta, los gastos de subasta 
y posteriores serán de cuenta del com
prador.

Los bienes embargados estarán de 
manifiesto en el domicilio de D. Lorenzo 
Llabrés Lladó, calle del Truc 57 de esta 
villa de Binisalem.

Binisalem, treinta y uno mayo de mil 
novecientos treinta y dos.—Gaspar Va
llés.—El Secretario, José Pone.

* * *
Núm. 1317

El Jefe de Transportes Militares de Maltón 
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de julio próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el dia 
2 del mismo a las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio pueda 12 presentarse en ¡a 
Jefatura de Transportes Militares de esta 
Plaza Avenida J. A. Clavé sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse o sean obligados a poner 
los artículos que ofrezcan al pie de los al-

i

macenes del expresado Establecimiento.
Mahón 2 de junio de 1932.—(ilegible).

Artículos que se citan
Grasa consistente, Botes de kaol, Acei- ' 

te brillante, Cabos de algodón y Aceite " 
común. .

* r.* *
Núm. 1328

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce- f 
de la O. C. de 19 de noviembre de 1924 • 
(D. O. n.° 262), y O. de 13 de marzo de ; 
de 1925 (D. O. n.° 58) el día 22 a las 11 de 
de la mañana, tendrá lugar en la Coman
dancia militar de estas Islas la adquisi- ; 
ción por gestión directa de los artículos 
que se expresan a continuación y en las
cantidades necesarias al servicio, con

nes; así como el de los análisis hec-, 
el Laboratorio Municipal de esta'! 
que precederá a la admisión define 
las harinas.

Artículos que se citan
Servicio de subsistencias.—Ha: 

flor, 20 qqms.—Harina pan de trer? 
qqms.- Cebada, 525 qqms.— 
pienso, 900 qqms. — Leña en ¿ 
qqms.—Leña fuerte, 125 qqms.- 
(ía que consuman los Cuerpos.) ‘

Servicio de Acuartelamiento,. 
brado y Combustible.—Petróleo, 
tros.

Palma 6 de junio de 1932.—por 
do de la Junta: El Capitán de Inte¿ 
Secretario, Juan Martorell.—V.° B 
Presidente accidental, Luis L. Bt(:-

* *
COMISION GESTORA

DEL HOSPITAL MILITAR DE PAL^
En virtud de las facultades que; 

de la O. C. de 19 de noviembre ¿: 
(D. O. n.° 262), y O. de 13 de mau 
1925 (D. O. n.° 58) el día 22 a las li Sei 

Losdia de la mañana, tendrá lugareña — 
mandanciti militar de esta Isla, L a 
sición por gestión directa de losanl-' 
que se expresan a continuación V: Kl,j... . . . précantidades necesarias al servicie 
destino al citado Establecimiento.

Los que tengan existencias del.:
0'50

culos y deseen les seaiFadquiridos, • 
den remitir notas de precios a la& 
ría de esta Junta de Plaza sita en el 
que de Intendencia, callo del sz p 
en horas de oficina, hasta el dia
del anunciado para el acto, acompL . 
muestras de los artículos y último' L... 
de la contribución industrial.

El vendedor a quien se le efecto. 
compra^queda obligado a ingresaref 1 
culo o artículos dentro el plazo que m ie 
señale y si no lo hiciera, vendrácbí 
a satisfacer la diferencia que en mi M;r‘ 
suite con la compra que la Juntan 
por su falta de entrega. I lena

Los gastos de este anuncio, se _ 
cuenta de los vendedores y a proi nAL 
con arreglo al importe de las adq: ';1 nes. >al°

Min a

Lo (

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, 100 litros- 

te vegetal de 2.a, 15 litros—Aais 
Kg.—Café tostado, 20 Kg.—Garbo

Pala

getal, 120 qqms.—Leña 100 qqms.-: 
tas, 400 Kg.—Tocino, 40 Kg.—Arni 
né limpia, fruta fresca, fruta será 
nas, hueso de carne, huevos, .. 
vacas, pasta para sopa, queso fres^ 1 
so seco, vino tinto del país y vino! 
roso, lo necesario para el consuno

Palma 6 de junio de 19§2.—P°r 
do de la Junta: El Capitán de Inte» 
Secretario, J. Laso.-V.0 B.°-Li 
dente accidental, Luis L. Becerra

ÍC

Ex c í
ele

* *
Núm. 1339

K qi 
uso t 
i por

CONTRIBUCION URBANA

Presupuesto de 1930 y 19^

T|:nti 
A pe
resh 
ensa

Francisco Veñy Riutort, Recauda 
contribuciones e impuestos eu» -
de Petra, Zona de Manacor. A al 
Hago saber: Que en eléxpe^ 

apremio que instruyo por el c°a I? 
período exprés dos con fecha 21Q- 
de 1932 he dictado la siguiente

lene

tste 
'ipí_________ ____81 _ _ _ lie ., 

«Providencia: Vista la ant1-'1-.
de subasta y habiéndose cumpi^ , ■ 
t -.ü —previstas en el

Estatuto de R6^

Providencia: Vista la

las formalidades previstas ene*
—--------- -------------- —, — 118 del vigente Estatuto de R6rá
destino al Parque de Intendencia de esta se adjudica la casa objeto del11 
Plaza. ' s¡ta en la calle de Botellos de

Los que tengan existencias de los artí- número 47 a favor de doña 
culos y deseen les sean adquiridos, pue- Riutort y Torreas único postor ó 
den remitir notas de precios a la Secreta- cantidad' de doscientas pesetas. । 
ría de esta Junta de Plaza sita en el Par- Hágase saber en forma dico s - 
que de Intendencia, calle del Socorro, ciencia al deudor I). Miguel b 
en horas de oficina, hasta el día antes Pont y la adjudicataria para A.
del anunciado para el acto, acompañando a otorgar la correspondiente '
muestras de los artículos y último recibo venta dentro de tercero día a p3; 
de la contribución industrial y para las publicación de este anuncio en el A- 
harinas, presentarán los análisis corres- L-
pondientes hechos por un Laboratorio Ofi- ta qUe s¡ ei deudor no eligief^^ 
cial; no presentando aquellas que no reu- no compareciese a los íiuua w- .
nan las condiciones que determina el De- gladamente a lo dispuesto en ei , 
creto de 14 de septiembre de 1920 (Gaceta 122 del citado Estatuto la 
de Madrid n.° 273). • - . . . - .........

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar el artí-
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en más re
sulte con la compra que la Junta realice, 
por su falta de entraga, y lo mismo si las 
harinas fuesen rechazadas por no reunir 
condiciones en la prueba o los análisis no 
coincidieran con los de las muestras.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio-

Exc
m

ne^res
Of ic ia l  de la provincia tenien'1 < 
la que si el uuuiiOi üú eligid';‘l .;-' <5 
no compareciese a los fines di^ " .

X ti ti \A\jL HlLlUV L V p. . 4(4
oficio el Agente Instructor 
rio de Petra D. Antonio Coll ?

Y no conociendo esta R6'','^ 
domicilio y actual paradero 
do deudor ni persona que 
represente, por el presente se 
la. preinserta providencia 
dispuesta por el artículo 154 0 
Estatuto de Recaudación.

Petra 23 mayo de 1932-

iec

■-Si?

AU

Veñy.
-••ua

f
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